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PROCESO  EXPROPIACION.     

DEMANDANTE:  AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI).   
DEMANDADO:  DANIELA CALDERON ARAUJO Y OTROS.  
RADICADO:  200013103003 2020 00197 00  

FECHA:  

 

Informe secretarial. 9/OCTUBRE/2023.  

 

Revisado el proceso, se observa que desde la última actuación del Despacho 

existen varios memoriales pendientes de trámite e incluso solicitudes de 

impulso, veamos:  

 

 
 

 

Entra el Despacho a resolver de la siguiente manera:  

 

 En atención a la solicitud de fijar fecha de audiencia de expropiación, 

conforme al numeral 7 del artículo 399 del CGP, previo a fijar fecha se 

hace necesario darle aplicación al numeral 6, ordenando correr 

traslado por el término de 3 días al demandante del avalúo 

presentado por el demandado en la contestación de la demanda.  

 

 En relación a la solicitud de remisión de oficios sobre la inscripción de 

la demanda ordenada en auto del 14/ABRIL/2021, se ordena a la 

SECRETARIA, remitir el mismo.  
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 En atención a la renuncia del poder presentada por el DR. CARLOS 

EDUARDO PUERTO HURTADO, apoderado judicial de la demandante 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, se acepta la 

misma, por reunir lo exigido por el artículo 76 del CGP, al haberse 

aportado prueba de comunicación de la renuncia al poderdante. (fl. 45) 

 

 A folio 46 del expediente digital, se observa nuevo poder presentado por 

el demandante, en tal sentido reconózcase al DR. CARLOS ANDRES 

BONILLA GOMEZ, como apoderado judicial de la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA – ANI, conforme a las facultades vistas en 

dicho memorial.  

 

 Por secretaria remítase link del expediente a ambas partes – 

demandante y demandado – quienes realizaron solicitud en memoriales 

presentados 28/junio/2023 y 29/JUNIO/2023, como consta. Dejar las 

constancias dentro del proceso de tal remisión.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

MARINA ACOSTA ARIAS.  

JUEZ. 
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